RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001994, Ent. N° 4998/14)

VISTO: Estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº  43/2012 convocada para la rehabilitación y ensanche de la Ruta Nº 3 tramo 128km000 – 154km000 en el marco del Contrato de Préstamo  BID 2677/OC-UR; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 05.12.2012 dispuso que:  “otorgada la vista del Artículo 67 del TOCAF sin que se deduzcan observaciones y dictada la Resolución por el Ordenador competente  cometió a la Contadora destacada en el Organismo la intervención del gasto previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente”;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 02.04. 2013 se adjudicó el procedimiento a la Firma Ramón C. Álvarez S.A. por un monto de $ 398:709.142,71 (incluido IVA y Leyes Sociales por el plazo de 12 meses);

3) que la Contadora Auditora con fecha 28.4.2014 observó el gasto por incumplimiento del Artículo 15 del TOCAF (falta de disponibilidad);

4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 17.06.2014 se reiteró el gasto de la suma de $ 35:625.600 y $ 142:502.400, sumas que la Contadora Auditora con fecha 25.06.2014 intervino por reiteración;

5) que por Nota del Director Nacional de Vialidad del 26.05.2014 expresó que en la época estival se produjeron acontecimientos imprevistos como inundaciones que deterioraron la red vial nacional. En este sentido hubo restricciones presupuestales al Inciso, siendo necesaria la reprogramación de la ejecución de algunos contratos con el fin no pasar el límite de la asignación anual establecida en el Artículo 17 del TOCAF;

6) que por Resolución del 30.06.2014 el Ministro de Transporte dispuso la prórroga del Contrato;
7) que el BID en nota del 30.7.2014 se expidió en forma favorable respecto de la prórroga del Contrato;
CONSIDERANDO: 1) que respecto a la reiteración del gasto, la Administración no aportó elementos que permitan subsanar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 28.04.2014, correspondiendo su ratificación;

 2) que en cuanto a la extensión del plazo contractual no se formulan observaciones;

ATENTO: a lo señalado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 28.04.2014;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto correspondiente a la prórroga, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
5) Devolver las actuaciones. 
ag
